RES. 1294/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001872, Ent. N° 1750/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 100/2016, convocada con el objeto de seleccionar y contratar Organizaciones de la sociedad Civil (OScs) y/o cooperativas de trabajo que presenten propuestas de trabajo para la creación de centros de atención, en la ciudad de Montevideo e Interior, en el marco del Programa Calle, al amparo de lo establecido por el Numeral 2) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, este Tribunal   acordó   observar   el   gasto   emergente   de   la   Licitación   Pública 
Nº 40/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o cooperativas de trabajo para presentar propuestas de trabajo para la gestión de centros de atención en la Ciudad de Montevideo e Interior en el Marco del Programa Calle”, en virtud de que a lo largo de la tramitación del procedimiento de licitación, fueron conferidos por parte de la Administración, diversos plazos de 2 días hábiles a efectos de que los oferentes subsanaran omisiones formales y adjuntaran documentación, incumpliéndose la previsión establecida en el Artículo 65 del T.O.C.A.F. (Expediente Electrónico 2016.17.1.0009043); 
2) que oportunamente se remitieron actuaciones relacionadas con dicha contratación directa: propuestas, dictamen de Comisión Asesora de fecha 24 de febrero de 2017, vista conferida, descargos presentados y respuesta de la Comisión Asesora, así como Proyectos de Convenio a suscribir con: Asociación Civil Factor Solidaridad; Cooperativa de Trabajo COOPEL; Cooperativa de Trabajo Senderos; Asociación Civil Factor Solidaridad; Cooperativa de Trabajo Ronda Catonga; Cooperativa de Trabajo Plataforma; Cooperativa de Trabajo Guidaí Mujeres; Cooperativa de Promoción Derechos Humanos; Fundación Plenario Mujeres del Uruguay; 
3) que con fecha 28 de marzo de 2017, este Tribunal solicitó para mejor proveer la remisión de las actuaciones relacionadas con la Licitación Pública referida, a efectos de dictaminar sobre la causal de excepción invocada para proceder a la compra directa remitida;
4) que con posterioridad a la solicitud de información para mejor proveer por parte de este Tribunal, la Administración remitió Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 27 de marzo de 2017, adjudicando el llamado y Resolución del Tribunal de Cuentas observando el gasto emergente de dicha Licitación; 
5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000104, de fecha 17 de febrero de 2017, por un total nominal de $ 81:843.966, así como Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando la contratación de referencia, por un monto total de $ 102:304.958; 

          CONSIDERANDO: 1) que en el caso se efectuó una Compra Directa por excepción al amparo de lo establecido por el Numeral 2) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF; 

2) que no obstante lo expuesto, el gasto emergente de la contratación directa efectuada, proviene de un gasto originalmente observado por este Tribunal (Licitación Pública Nº 40/2016), encontrándose viciado el presente procedimiento; 
3) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas oportunidades es inexistente, no correlativa y/o discontinua; se constatan errores en la compaginación, armado y foliatura, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991; 
         ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3); y
3) Devolver las actuaciones.
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